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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

UNIVERSIDADES

54829 Anuncio de la Universitat de València de formalización de los contratos
de Servicio de atención TIC a usuarios y usuarias y gestión de Aulas
Informáticas de la Universitat de València.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Universitat de València.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servei  de  Contractació

Administrativa.
c) Número de expediente: 2017 0031 - SE 020.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.uv.es/contratacion.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de atención TIC a usuarios y usuarias y gestión de

Aulas Informáticas de la Universitat de València.
c) Lote: Lote 1: Asistencia TIC a los usuarios y usuarias de la Universitat de

València. Lote 2: Administración del entorno del directorio activo y del servicio
de instalación de aplicaciones para las aulas informáticas de la Universitat de
València.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72514300-4.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 18/04/2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 3.923.000,00 € IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: Lote 1: 1.179.200,00 €; lote 2:
390.000,00 €. Importe total: Lote 1: 1.426.832,00 € ; lote 2: 471.900,00 €.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 26/06/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 19/07/2017.
c) Contratista: Lote 1: Global Rosetta, S.L.U.; Lote 2: Atos IT Solutions and

Services Iberia, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: Lote 1: 937.464,00 €; Lote 2:

370.110,00 €. Importe total: Lote 1: 1.134.331,44; Lote 2: 447.833,10 €.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ser las ofertas económicamente más

ventajosas por aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y cumplir  con todos los
requisitos exigidos para la adjudicación del  contrato.

València,  20  de  septiembre  de  2017.-  El  vicerrector  d'Economia,
Infraestructures i Tecnologies de la Informació, Juan Luis Gandía Cabedo, P.D. del
Rector (DOGV 7967).
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